
W ú f f n .  5 ^ »  V I E R N E S » »  D B  J U N I O ® ®  f i S S a ,  f  Q  d ^ a ^ E w

El Boletín Oficial, sale los Lnnes, 
Miércoles y Viernes de eada semana.

No se admitirá la correspondencia
«nono venga franca.

•VT(

eoiicniíiio p " !o n : (■/':« $
p ('.mi i,

üioioni i
..I,

Se admiten snsericiones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á  
cargo del socio Sebastian Ruiz,  calle 
del Rosario número 10.
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'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SsrüSáí % 15E
i impo r tant e  salud.

DBIBRITO D 3  6 %  P R 0 7 I H 3 I A  DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  9 4 .

e dice en 10 d e ^ m "  Ma¡.0 próximo pesado celablcco en 
La ley de ‘0 g o |a5 bases bajo las cuales podrán 

18, arlíCU A s  censos 'y con ¡irreglo á lo dispuesto en el

H
Corporaciones populares y la de todos sus administrados, 
sra por medio de dicho Boletín, ora por cualquiera olra

via de publicidad que considere mas eficaz, con objeto de  
que comprendan cuanto les importa redimir sus propie a

■H
reclama su penuria, si. come> _ *  luolinBI)le 8ugradaa
to nacional se han de cub r i r  p
atenciones.

r . .n  obitíto de hacer patente las ventajas que pueden 
ron I r  los censatarios en la redención al contado de los 
capitales que por dicho concepto gravan las tincas bastará
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la siguiente demostración cu la que resulta patente el m e
nor desembolso que en caso contrario habrían de sufragar.

Para la redención de un censo, cuyos réditos ascen
diesen 6 1 0 0 0  t s . ,  verificándose aquella á  p l a z o s ,  según 
dispone la base 2 . a del ort. 7 .°  tit. 2.° de la ley de des
amortización, sería anecesari > un capit al d e  2 0 0 0 0  rs. pues
to  que la capitalización había de practicarse al 5 p . §  te
niendo que satisfacer el censatario.

E n  el l . er año, por el l . er plazo, que ha de ser
al contado Rs. Yn. 2000

En el l . 61' id. al finalizar el año en que tuvo lu
gar la redención, el 2 . °  plazo 2000

En el 2. °  id. el 3 . «  plazo 2 0 0 0
id. el 4. °  id. 2 0 0 0

id- 2 0 0 0
id. 20 0 0
id. 2 0 0 0
id. 2 0 0 0
id. 20 0 0

id. 2 0 0 0

En el 3. °  
En el 4. °  
En el 5. °  
En el 6. ® 
En el 7. °  
En el 8. °  
En el 9. °

id. el 5. °  
id. el 6. °  
id. el 7. °  
id. el 8. °  
id. el 9. °  
id. el 10. °

. Total de la capitalización á 5 p §  Rs. Vn. 20000
Verificándose dicha redención al contado en 

cuyo caso la capitalización habría de practicarse 
al 8 p g  bastaría un capital de 12500

Resultará por consiguiente una 
diferencia de Rs. Vn. 7500

á favor del censatario que compensa con esceso, los inte- 
ses que tuviera que satisfacer aun dado caso de no tener 
numerario por de pronto para la redención en esta forma.

A fin de que á primera vista puedan notarse las dife
rencias ó ventajas que ha de ofrecer la redención al eon- 
tado de censos cuyos réditos sean menores de 100 rs. ,  se 
presentan algunos mas ejemplos.

Ré d i t o s  d e  e i  r e a l e s .

5 f § .

/ l .e r añ | 1 - erlplazo. 122
' la. p id. 122

la. ° id. 3. ° id. 122
13. o id. 4. o id. 122

i / £ v ° id. 5. o id. 122
( 5 .  o id. 6. o id. 122
16. ® id. 7. ° id. 122
7. = id. 8. ° id. 122

I 8 0 id. 9. ° id. 122
\  9. 0 id. 10. id. 122

Rs. Vn. 1220
capitalización al 8 p g 762 17

Diferencia Rs. Vn. 457 17

REDITOS DE 100 REALES,
f l .er

Aplazosca  
pitalizaeion á
' f g

año. í 1 . erplazo.
1 2  ® id.

id. 3. ° id.
id. 4 .  ° id.
id. 6 . ° id.
id. 6 . ° id.
id. 7 . ° id.
id. 8 . ° id.
id. 9 .  ° id.
id. 10. id.

200
200
200
200
200
200
200
200
200
200

Ai contado capitalización al 8 p 

Diferencia

■s
2000
1250

750

que convencidos los censatarios de las ventajas que la leu de 
1 . °  de Mayo les proporciona, se apresuraráh á redimir 
unas cargas que tan perjudiciales son á la propiedad. Al
bacete 21 de Junio de 1855 .— José Cañizares.

¡t»
COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRI-

M A RIA  DE LX PR O V IN C IA  DE G u i  NCA.

Conforme con lo d ispues to  en  el ar t ículo 10 
tlcl reglamento  de 18 de Juni o  de 1 8 5 0  esta Co
misión0 ha acor lado que el día 16 de  Julio p ró 
ximo se dé pr incipio á los ex á m e n es  ordinarios 
para  maestros  de ins t rucción p r i m ar i a  e lementa l ,  
y terminados  estos se ver i f icarán los de  las maes
tras: Los aspi rantes  p re s en ta rá n  sus  solici tudes
en la secretar ía de esta Comis ión con t res  dias 
de antelación,  aco m p a ñ ad as  de  los documen tos  
prevenidos  en los ar t ículos  15 y 57  del_ citado 
reglamento.  Cuenca 13 de  Junio  de  1 8 o 5 .  El 
Pres idente ,  P edro  C elestino  A rg u e lle s .— De a cuer 
do de la comis ión,  L ca n d ro  José  O la rr ie ta ,  Srio.

Don Luis Cucalón y Escolano S e c r e t a r i o  honora-  
rio de S. ¡VI. y Juez  de p r im e r a  ins t ancia  de 
esta villa de  H e r r e r a  del D u q u e  y su par tido,  
que  de ser  así el infrascr ip to  e s c r i b a n o  da fó.

Por  el p re se n te  hago sabe r :  q u e  e n  es te mi 
Juzgado se s igue causa cr iminal  en  aver iguación  
del autor  ó au to re s  del  robo de  u n a  j a c a  y  un 
po tro  de  la p ro p ied ad  de L e o n a r d o  González,  y 
Domingo Muñoz, vecinos  de las Casas  d e  Don Pe
dro ,  egecutado en la noche del  dia ve in t i sé i s  del 
co rr ient e  en el sitio de las hora s  del  San to  t é r 
mino de d icha  villa, y para la b u s c a  d e  dichos 
semovientes  cuyas señas se e x p r e s a n  á  co n t in u a 
ción y d e tenc ión  de las pe rsonas  q u e  los c o n 
duzcan,  he  d i spues to  se inser te  el p r e s e n t e  en 
el boletín oficial do esa p ro v inci a  e sc i ta ndo  el 
celo de las autor idades  de la m i s m a  asi  civiles 
como mili tares  paro que p rocuren  p o r  c u a n to s  m e 
dios les sugiera su celo,  ver de c o n s e g u i r  el en
cuentro  de d ichas  caballer ías y  d e t e n c i ó n  de  sus 
conductores  remit iéndolos en su ca so  á mi  dis
posición con las seg ur idades  d eb idas ,  p ues  en ello 
¡e hará  un obsequio  al servicio de  S .  M. (Q. D. G.). 
Dado en H e rr e ra  del  Duque a t r e i n t a  y uno  do 
M a y o - d e  mil o ch oc ie n tos  c in cu e n ta  y c i n c o . =  
Luis Cucalón y  E se o la n o .—  De su ó r d e n .  F é lix  
Mor ules T enorio .

Señas de los ca b a ller ía s .

Una jaca cas taña  c lara,  de  seis c u a r t a s  y me 
dia de alzada, con dos lunares  en el cos t i l la r  iz 
quierdo.  Un potro de dos anos ,  pelo ca s ta ño  cía 
ro, de seis cua r tas  de  alzada,  e s t r e l l ad o  con la 
cola enm e la d a .

D. lo só  Valentín López, Alcalde constitucional de esta vi
lla de Férez y presidente del Ayuntam iento de la misma.

Hago saber: Que siendo marcada por la ley la época 
para que tanto los vecinos cuanto los hacendados foraste
ros presenten sus respectivas relaciones de riqueza, espre-  
sivas de los alteraciones que hayan sufrido sus casas de
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bienes desde e l a ñ o ú l t i m o  1854, y con el fin de que sir- 
V ende base en les operaciones que debe darse principio 
en el presente para la equitativa derrama del vecindario, 
s e b a c e  forzoso q u e p o r  losm ism os, en el preciso término 
d e u n m e s  contado desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, cumplan con tales deberes 
s m o q u ie r e n e s p e r im e n ta r  las consecuencias que por tal 
morosidad im pone el Real decretado 23 d e i l l a y o d e l8 4 5  
y demas restricciones posteriores. V para que no se ale- 
gneignorancia  se insertará e l p r e s e n t e e n e l  Boletín ofi 
c ia ld e la p r o v in c ia .  Dado en F é r e z á 4 d e .I o n io  de 1855, 
José bolcn/m L o ^ e ^ .^ P o r s o  mandado, baldés,
secretario .

R, F r a n c i s c o  Tillena,  juez de pr imera instancia 
del pa r t i do  do ¡a Roda,

Hago sabor :  Que por el procurador  do esto 
juzgado R- F rancisco  Belmente,  á nombro y 
podor de Ter esa  Morcillo, viuda, vecma do Mu
ñera,  se bá presentado demanda para que  se 
la adjud iquen  en poses io n y  propiedad los bienes 
de  la capellanía colativa,  vacante,  fundada en Vi- 
l lar roblcdo en el año de mil seiscientos treinta y 
hueve ,  p o r  F e rn a n d o  cale ra  y su m u gerG a ta l ina  
Díaz: y en s u c o n s e c u e u c i a  be  acordado convocar  
y convoco á las personas  que se crean con d e r e 
cho á d ichos  b ienes ,  para que dent ro  del término 
de t reinta dias siguientes,  acudan á e g e r c i t a r l o e n  
este juzgado po r  medio de procurador  legahnente  
autorizado,  bajo el ordinar io  aperc ib imiento.  La 
Roda vein te  y cuat ro  de Mayo de mil ochoc ie n 
tos c in cu e n ta  y c i n c o , ^ F r a n c i s c o  ^ i l l e n a , ^ R o r  
áu m a n d ad o ,  Redro Antonio Gimenez-

Ron José  Fajarnos, Juez de pr imera ins tancia  do 
esta Gapital y ^u partido,

R o r e l  p re sen te  cito,  llamo y emplazo á G a -  
^ d o G a r h o n e l l  y M u l l o r p a r a  que  en el término
du treinta dias contados desde l a m s e r c i o n  de es
to edicto en  el Roletin oficial de la provincia y 
Receta del  Gobie rno  se presente  en este Juzga- 
d o á l o s  efectos  que  correspondan en l a e a u s a
que con t ra  el mismo estoy ins truyendo sobre ha
berse au se n ta d o  de esta Gapital ^ u n u n a m u l a d e  
^  pe r te nenc ia  de  Redro Tercero que traía ahmi-
bnlaUbajo  ape rc ib im ie n to  que no verificándolo en
dicho t é rm ino  se sus tanciará  y determinará  la eau- 
^  en su au s e n c i a  y rebeldía entendiéndose  los
autos y d i l igencias  con l o s e s t r a ñ o s d e l j a z g a d o y
parándole  el per ju ic io  que  haya lugar,  ^
A l b a c e t e á d i e z  y sers de Junro de mrl ochocientos 
c incuenta  y c i n c o ^ ^ J o s é F a j a r n e s , ^ A o r  su m an d a 
do,  Renigno T^era,

H A B I T A N T E  DEL MAE8TBA^GQ:

Mis caros amigos: ya m e tenéis por tercera v e z e n e s -  
to p á is  c o n c i  pendón do la libertad en nna m a n o y la  es
pada d é l a  Justicia en la o tr a ,  iQuién lo dijera al despe
dirme de vosotros en 1 8 4 8  que hablado tener de nuevo 
ol glorioso encargo de daros la par, despees de habérosla 
dado dos veces, la primera do ellas en 18 4 4  cuando hacia 
once años que gemíais bajo el yugo de la tiranlal

Los carlistas, que sabéis h an s id o  siempre mis cnemi-

gps, y q u e l o s o n d e t o d o s  los buenos habitantes de este  
pais, tra tandearreb .daros t^.nprecioso bien, apenas sa
boreado por vosotros durante poquísimos años, cuando  
estadesventurada patria com enzaban levantarse, aunque  
lentamente, d é la  postración en que la sum ierauna guer
ra desoladorayfratricida. N o o s  hablaré de la huella de 
devastación que tra ss i  deja una calamidad semejantes vo
sotros que por desgracia la h ab e ise sp er im en tad o  muchas 
veces, losabéis tanto co m o y o :  o s d ir é  solo que vengo 4 
dárosla p azcón  tropas aguerridas y le a le s ,  y e o n á m p l ia s  
facultades para obrar. Guento, p u e s ,c o n  v u es tra c o o p e ra -  
c io u d ec id id ayfran ca ,  como me la prestasteis en las 
otras épocas, contribuyendo no p o c o e o n  ella al feliz r e 
sultado que conseguimos. Al presente alcanzaremos el  
mismo, y aun mas feliz, porque em p ren d ien d ou n a  en ér
gica y bien entendida persecución, impediremos que la 
semillamaligna eche raices en vuestro s u e lo ,q u e  es el de 
toda m ipredilecc ion,

valenc ianos ,aragonesesycata lanes  de los pueblas que  
forman parte de ladmaarcacion militar del Maestrazgos 
de todos los partidos que quieran la pa^, os pido coopera
c i ó n , y e n  cámbio yo os daré p a z y to le r a n c ia ,p r o te c c ió n  
y apoyo, os daré en l i n e s a f e l i c i d a d q u e e s e l  término 4 
que todos aspiramos. 8 e d c a u t o s c o n  los enem igos, con  
los Gefes de las tropaslea les  sed fran cosys in ceros:  final
m ente se d b u en os  amigos de vuestro Gapitan General,  
Jfurquésdel4Jucs t ru^o.^Guar te lgenerá ide  8an Mateo 
fi de Junio d e ! 8 5 5 .

Nos D. Manuel María Gómez de las Rivas,  por  
la gracia de D i o s y  do I a 8 a n t a  8ede apostólica.  Ar
zobispo da la ciudad y diócesis de t ar agoza  8 ^ c . ^ c ,

E L G L E R G ^ F I E L E ^ D E E 5 T E A R ^ G R I ^ R A D Q ,

Al considerar  los grandes daños, ca lamidades  
y a m a r g u r a s q u e  han resultado de las convulsionen 
políticas pasadas,  y al observar en algunos españo
les rec ientes  conatos y hechos t ras tornadores  deü 
orden públ ico ,  mi c o r azo n s e  conmueve,  se e s t r e 
mece mi espí ri tu y veo empeñado mi pastoral  
minister io  para recordaros  en c a re c id a m e n te í a  m an 
sedumbre ,  quietud,  car idad y fidelidad á las Auto
r idades  legítimas q u e d e  todos exige la santo reli 
gión de Jesucristo.  La palabra de Dios es v i v a y  
eficaz, y m a s p e n e t r a n t o  que espada de desf i lo^ ,  
según la expresión de 8an Rabio. La poderosa 
voz del 8eñor  convence y decide por sí mismo 
sin los auxilios, discursos y esfuerzos de los h o m 
bres .  Ror esto considerad,  amados diocesanos,  
que no es vuestro anciano Rrelado el que  os e x 
cita á la paz, car idad,  respeto y o b e d i e n c i a á l a s  
Autoridades  consti tuidas/  e s l a  voz del mismo Dios,  
promulgada  en las sagradas letras la que  lo m a n 
da. ^Ror qué pues no hemos de enlazarnos  con 
nuest ros prégimos con la mas es t r ech a  y dulce 
unioni^ ^Ror qué  no han d e  a r rancar se  de raíz las 
discordias,  las e n e m i s t a d e s y  las venganzas^ ^Ro^ 
qué  no hemos de vivir unidos  ínt imamente en  
Jesucristo! '

Garidad,  paz,  t ranqu idad  pública,  este t l q b e s e r  
vuest ro  cons tan te  pensamiento,  el móvil  de  v u es 
t ras  acciones  y palabras^ y pera obtene r  tan  ca- 
^us objetos ,  debeis prestar  respetuoso u c a ta m ie n tu  
^ las disposiciones de los poderes  públ icos ,  y 
obediencia al Gobierno de ^ .  la Reina  nues t ra  
s e ñ o r a .  Gomparad la g ra ndeza  de la paz y de la 
b r i d a d  evangél ica con los h o rr o re s  de la guerra ,  
desun ión de los ánimos,  y seguid  la p r im era ,  ama-
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Tb^neradorcs  romanos cuando de ellos no pedían
o o s a s o p u e s t a s á l a f é y á l a  verdadera  rcbgmn:
el Principe de les Apésteles doma en termines 
clares y precises: Buf^ccti cstotc oninr ámnaam 
crco/irrrc nroptrr Berna, ibvc Bc^f. sicc Bocmas.  
Teda alma esté sometida á las potestades supe- 
r ieres,  p o rq ueno  hay potestad sino de fbos.  peí 
le cnal el que resiste á la potestad,  resiste a la 
ordenación de Dies. Esta es la d e c t r in ad e l  Apes
te! 8an R a b l o e n  sn c a r t a á  les remanes:  esta es 
la que debe formar la conciencia de todos los 
beles, y con este constante pensamiento  advertid 
que ya bemes principiado á sent i r  con d o la r l e s  
estragos de las pasiones pnestas en movimiento,  
ya vemos renovarse la guerra fratricida.  Huid.  am a
dos diocesanos, asi es le exberta y mega  vucsb o 
anciano Arzobispo, bnid de les escollos y ca la
midades. frote de la desunión y de les rencores:  
conservaos, en paz en vues t ro  reti ro doméstico,  
cumpliendo con las obligaciones dó vuestro res
pective estado.

N vosotros, mis celosos y solicites coopera
dores en el ministerio sacerdotal ,  párrocos,  r e 
gentes.  clero todo: vosotros q u e e n l a s  épocas  do 
aflicción, cuando el Todopoderoso,  haciendo  os
tensión de su divina justicia descargó  i r r i tadop o-  
ce bá  sobre vuestros feligreses el golpe terr ib le 
de la peste: vosotros que en t an  aciagos dias t a n 
tas y tan recomendables pruebas  de caridad e v a n 
gélica habéis presentado á los ojos de v u e s t r o l r e -  
lado y á l e s  de los fieles en general ,  observad que 
también la divina justicia os la que permite los 
males de laguerra .  la que no es e s e n  manera  al 
guna permitida: sea la caridad la que dirija vues
tros pasos y aplaque el rigor del castigo de Dios: 
considerad que no permitió el 8eñor  á David ed i 
ficar el templo porque sus manos es taban teñidas 
en la sangre derramada en les combates :  que el 
Eterno Padre no recibirá con semblante  benigno 
el sacrificio incruento de su Hijo de  las manos  san
grientas de un eclesiástico: considerad lo que os 
dice el Aposte!: ^-médico eres de las almas,  tu em 
pleo no es herir,  sino curar:  tu oficio es sanar 
las llagas, p e r o d e  ninguna manera hacer  her idas.^ 
No cumplirá con su obligación el eclesiástico que 
abandone su residencia y e m p u ú e  la espada para 

 ̂ culpados,  sean seduc idosó seductores ,  
nejando vivas l a s  culpas: ni es buen maestro de

lenlfa acreditada en la humildad evangélica, ^ e d  
cómo procuráis cammar en estos dias. no como 
necios,  sino como sabios y prudentes,  según ex 
presión del mismo Apóstol 8an Rabio. Rredicad 
constantemen te  la unión de los corazones, aquella 
que en el lenguaje de la religión se llama caridad 
7 amor de fraternidad:  avisad á los padres  de fa-
^ ^ y r e c o m e n d a d l e s l a v i g i l a n c i a q u e d e b e n t e
^  R ^ a c o n s u s l n j o s :  portaos da manera ip i ems-

no ombais ocasión de inculcar csta ^ o x i m a  en 
v u e s tr o s  amados feligreses, e x c i t á n d o l o s ^

tud. que solo cabe  e n e l  q u e  t e m e á  D i o s y e u m
pío su divino ley. . .

Eclesiásticos y fieles,  onl lo pa te rna  .p
voz do vuestro Rrelado.  quo os m ues t ro  o o, 
no quo debéis seguir ou los dios do p r ueba  que 
a travesamos:  osi lo esporo co n f ia d a m en te ,  y rueg^ 
á Dios eon todo esfuerzo que por  su mfim ta  m i 
ser icordia nos dirija ó todos al pu er to  do v e i i a  
dora sa lvación,  y os dá la mas co rd ia l  bendic ión 
pas tora l  en el n o m b r e d e l  Rad re .  d e l I D j o  y det  
Espíri tu 8anto .

Los Guras y Regentes  de es te A r z o b i s p a d o le e -  
rán  al ofertorio do la misa co n v en tu a l  el p r i m er  
dia festivo luego de rec ibida  esta n u e s t r a  exh or 
tación pastoral.

Dada en nues t ro  palac io  arzob ispal  de  t a r a g o 
za. firmada por Nos. sel lada con el de  nues t ras  
armas  y ref rendada por  nues t ro  inf rascr i to  s e c r e 
tario de Gámara á 51 de Mayo de  1 8 5 5 . — Manuel.  
Arzobispo de t a r a g o z a . ^ R o r  m a n d a d o  de  8 .  E  1- 
Cl Arzobispo mi señor,  l icenciado D. B e n i t o  Gar
rido. s e c r e t a r io . — 8 r .  Gura ó R eg en to  d e , . . .

I J n r t r n o  o f i r i n l .

n v e n n v r s o n x .

seguros  mutuos  confrn  fu mortnHdud 
de r / u u e t m o .

Habiendo a c o r d a d o e l  consejo de  ad m in i s t r ac ió n  
de esta sociedad en sesión ce le b ra da  e I D d e l  co r 
r iente ,  que se ver if ique el re pa r t o  de  m e d io  por 
1DD sobre el capital  asegurado:  la D i re cc ió n  c u m 
pliendo c o n l o  prevenido en los e s t a t u t o s d e  l a c o m -  
pañia.  lo p a r t i c i p a á l o s ^ e ñ o r e s  asoc iad os  pa ra  s u  
l e b id o c o n o c im ie n to .  Madr id 1 2 d e  Mayo de  1 8 5 5 .d e b i d o  conocimiento
El Di rector .  A. Gid

DICCIONARIO DE AGRICULTURA P RA CTICA Y
ECONOMIA r u r a l .
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